
Madrid, 9 de junio de 2016

FECHA
Jueves, 9 de junio de 2016

LUGAR
Garrigues

Hermosilla 3
28001 Madrid

HORARIO
De 16:00 a 19:00 h

CONTACTO
Entrada libre  

hasta completar el aforo  
(se ruega confirmar la asistencia a la 

dirección de correo electrónico:   
confirmaciones.madrid@garrigues.com)

Con la colaboración de:

Arbitraje y mediación en el sector de las TIC, 
Estándares de Patentes (SEP) y licencias FRAND

PROGRAMA

¿Quién debe acudir?

16:00-17:00 h Arbitraje y mediación en el sector de las TIC
   Joe Tirado, socio del departamento de Procesal y Arbitraje de Garrigues
  Ángel López Pérez, asociado principal del departamento de Procesal y Arbitraje de Garrigues
  Gonzalo Bleda, jurista del Centro de Arbitraje y Mediación de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI)
  Modera: Carolina Pina, socia responsable del departamento de Propiedad Intelectual de Garrigues

17:00-17:15 h  Pausa / café

17:15-18:45 h  Estándares de Patentes (SEP), licencias FRAND (Fair, Reasonable and Non-Discriminatory) y resolución de 
conflictos mediante mediación y arbitraje

   Claudia Tapia, directora IPR Policy, RIPL Strategy & Portfolio Management en Ericsson
   Jorge Padilla, senior managing director y head of Compass Lexecon Europe
  Luis Ignacio Vicente Olmo, return on innovation manager & head of  Telefónica Patent Office
  Alfonso Lamadrid, asociado principal del departamento de Derecho de la Competencia de Garrigues
  Gonzalo Bleda, jurista del Centro de Arbitraje y Mediación de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI)
  Modera: Ignacio González Royo, asociado senior del departamento de Propiedad Intelectual de Garrigues

La propiedad intelectual e industrial constituye un elemento de enorme importancia en el sector de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones (TIC). Está presente en aspectos clave de las empresas como, por ejemplo, las páginas web, el software de los procesos de 
producción y de prestación de servicios o en tecnologías ampliamente utilizadas por todos como el Bluetooth, el Wi-Fi, 3G y 4G.

Ahora bien, los derechos de propiedad intelectual e industrial pueden verse afectados por controversias que, en ocasiones, llegan a afectar a los 
activos más relevantes de una empresa y a la propia actividad empresarial.

Si bien se puede reducir la aparición de potenciales conflictos a través de la cuidadosa redacción de un contrato, no todos se pueden prevenir. Por 
ello, resulta esencial conocer las distintas opciones que existen en materia de solución de controversias ya que una gestión eficaz puede reducir su 
impacto.

Este evento debatirá y analizará dos métodos de solución alternativa de controversias (en inglés, alternative dispute resolution “ADR”) que resultan 
apropiados para resolver conflictos en materia de propiedad intelectual e industrial en el sector de las TIC, los Estándares de Patentes y las licencias 
FRAND. Durante la jornada, se prestará atención a las especificaciones técnicas que plantean estas materias.

Abogados del sector de las TIC interesados en conocer las distintas alternativas para la solución de controversias en materia de propiedad intelectual 
e industrial, así como aquellos interesados en la materia FRAND/SEP. www.garrigues.com

http://www.garrigues.com

